
. CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2015.2018

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES
DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADER¡A, DESARROLLO RURAL,
PESCA Y ALII'ENTAC¡ON, EN LO SUCESIVO LA "SAGARPA", REPRESENTADA
POR SU TITUI-AR, EL C. LIC. ENRIQUE iIART¡NEZ Y MARTÍNEZ, ASISTIDO EN ESTE
ACTO POR LOS.CC. LIC. V¡CTOR HUGO CELAYA CELAYA Y LIC. ALEJANDRO
MANUEL CAIiIBESES BALLINA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER OE
COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y DELEGADO EN EL ESTADO DE
SAN LUIS POTOS|; Y'POR OTRA PARTE, EL PODER EJEcUTtvO DEL GOB|ERNO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, N OUIET.I EN LO
SUCESIVO SE LE DENOi'INARÁ,EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO
POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, DR. FERNANDO TORANZO
FERNÁNDEZ, ASISTIDO EN ESTE.,ACTO POR LOS CC. LIC. JOSÉ EDUARDO
GONZÁLEZ SIERRA, C.P.C. JESUS CONDE IIEJ¡A E ING. HÉCTOR GERARDO
RODRIGUEZ CASTRO, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE FINANZAS Y SECRETARIO DE
DESARROLLO AGROFECUARIO Y.,REGURSOS HIDRÁULICOS: OUIENES EN
FORÍITA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS "PARTES', OE COTrONUIOIO
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARAG¡OiIFS Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. La Constituc¡ón Folltica de los Estados Unidos Mexicanos. en lo subsecuente señatada
como la "CONST¡ruCIóN", establece en su artículo 4,rque toda persona tiene derecho a
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, lo, iual eeÉ garanüzado por el Estado;
asimismo, su artículo 25, dispone que el Estado débe.garent¡zar que el desanollo nacional
sea integral y Eustentable y que, mediante el fomento del crecimiento econórnico y el
empleo y una más jusia distribución del ingreso y ta riqueza, perrn¡ta et pleno ejercicio de
la libedad y la dignidad de los individuos, grupos y clases socialé$; por otro lado, en su
artÍculo 26, señala la competencia del Estado para organizar" un,.sistema de planeación
democrática del desanollo nacional, que imprima sol¡dez, dinamismo, pemanencia y
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democrátizac¡ón
politica, social y cultural de la Nación.

Por otra parte, la fracción XX det artícuto 27 de la "CONSTITUCIéN;,.d¡spone que el
Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, gon e/ propósito de
generar empieo y garantizar a la población campesina el bienestar'! su pan¡cipeción e
¡ncorporación en el desanollo nacional, y fomentará la actividad agrgpqcuaria y forestal
para el óptimo uso de la tiera, con obras de infraestrucfura, insumoÉ, créditos, servicios
de capacitación y asistencia técn¡ce.

ll. Asimismo, la Ley <le Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, facufid al Ejecutivo
Federal para coordinar sus activ¡dades de planeación con las Entidades Federativas
med¡ante la suscripción de convenios de coordinación, para que coadyuven, en el ámbito
de sus respect¡vas jurisdicc¡ónes, a la consecución de los objetivos de lá planeación._
nacional.

lll, La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artÍcuio 4", establece que para logrdr el
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desenolló rural sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes
organizados, impulsará un proceso de transformación social y económ¡ca que reconozca
la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoram¡ento soslenido y sustentable de las
cond¡c¡ones de vida de la población rural y, en su articulo 27, indica que el Gobierno
Federal, celebrará c!n'los Gob¡ernos de las Entidades Federativas con la particípación de
los Consejos Estetales conespond¡enles, los convenios necesarios para defin¡r las
responsab¡lidades de cáda.uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los
objetivos y metas de los progra.mas sectoria¡es.

lV. Que conforme a lo dispúesto en el Decreto por el que se establece el S¡stema
Nacional para lá Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de enerodel 2013, el Gobierno de ta República debe dar resultados en
el corto plazo para'garantizar a lá población el derecho a una alimentac¡ón nutritiva,
suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes, y transparentes con
alto contenido de parlicipación social, por lo que las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal-realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento
dei c¡tado Decreto conforme a las disposiciones juríd¡cas aplicables.
De ahi que dicho Sistema se establece.como una estrategia de inclusión y bienestar
social que se implementará, a .partir de un proceso pert¡cipativo, cuyo propós¡to es
conjuntar esfuenos y recursos de la Édderación, en las Er¡tidades Federativas y los
municipios, asi como los sectores.púkilico, sociál y.privado y de organismos e instituciones
internac¡onales, con el objetivo de aumentar la producción de al¡mentos y el ¡ngreso de
campesinos y pequeños productores agrícolas, bsí como, m¡n¡m¡zar las pérdidas post-
cosecha y de al¡mentos durante Éu almacenam¡ento, transporte, d¡str¡bución y
comercialización.

V, Los recur$os concunentes a convenir en el ejer;icio de los programas federales con lag
Entidades Federativas son eslablecidos cada e.jercicio fiscal én el Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación, en lo subsecuente el "DPEF"..'

Vl. La Ley de Fomento al Desarrollo Rurai Sustentable del Estado de San Luis potosí,
establece en sus articulos 4, 9, y 14 que las acc¡ones de.desaróllo rutal sustentable que
efectúa et "GOBIERNO DEL ESTADO", atenderán de manéfá difeienciada y prioritar¡a a
las regiones y zonas con mayor rezago social y económico, mediante el ¡mpulso a las
activ¡dades del medio rural, a la invers¡ón product¡va,'el fomento a la diversificación de
oportunidades de empleo e ingreso, y la promoción de víncutos entre los ámbitos rurat y
urbano, para faciljtar a los agentes de la Eociedad rural el acceso e los apoyo$ que
reqüiere su act¡v¡dad productiva, así como e los servicios para $u b¡enestar, facilitar y
otorgar d¡chos apoyos, para lo que promoverá lo nec€sario para iormülar y tlévgr a c€bo
programas de atención especial, con la concurrenc¡a de los diversos órdenes dg góbierno
que apl¡can los instrumentos de política de desanollo soc¡al y de población, a-caigo de lss
dependencias y entidades de la administrac¡ón públ¡ca estatal y municipal competentes y
que además celebrará convenios de coordinación con la federación, los municipios y
organizaciones de productores en mater¡a de protección, restauración, conservac¡ón y
fomenlo de los recursos naturales. 
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1. Declara la',SAGARpA', que:

1.1' Es una dependencia de-l poder Fjecutivo Federal, con base en las disposlciones
conlen¡das en los articutos 90 de la "coNsflTucló¡¡"; 2", fracción l, 26 y 35 de la Ley
Orgánica de la Adm¡nistración pública Federat.

1,2. Entre sus atribucíones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural,
a fin de elevar ér nivel"de'vida de las familias que habitañ en el campo, asÍ como
estabiecer programas y acc¡ones que tiendan a fomentar la produciividad y ia ientabilidad
de las ac-tividades económicas rurales; integrar e impulsai proyectos de inversión, que
permitan canalizar productivamente.recurso-s púhicos y privadts al gasto social en el
sector rural; coordinar y ejequtar la política nacional para crear y apoyar empresas que
asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad an¡mat y vegetar einocuidad agroalimentaria; organizar y fomentár tais investigaciones agrlcotás,!anaderas,
avícolas. y apícolas; promoverel desanollo de la infraestructura industñd y comércial de fa
?l,T_!::'ó! ,agropecuarÍa; procesar y difundir la información estadística y geográfica
referente a ta oferta y demanda de las actividades del sector Rural y de pesóa; asicomo
Goordina.r las acciones que el Ejecutivó Federal convenga con las entidades federat¡vaspara el desanollo rural.

1.3. con fundamenfo en tos artfculbs 14 y 16 de'ta Ley orgánica de la Administracíón
Priblica Federal; 2, 5, fracciones ly XtX, 13, 35, 36 y 37?racciones l, li, V, VJ, ü1, Vltt, X,
xlll, xv' XVI y XVil, der Regramenro'rnterior de ra "SAGARpA", ios cc. Lc. EnriqueMartínez y Martinez, Llc. vícror Hugo,celaya celaya, y el Lic. Ale¡anJro Manuel
cambeses Ballina, en su respect¡vo carác1er"dq secrótarió ije Agricultura, Ganaderia,
Desarrollo Rural, Pesca y_ Alimentación, coriidina¿or General 

-oe 
oe|egác¡ones, y

Delegado en el Estado de San Luis Potosf, cuentan con las facultades sufiiientes para
suscribir el presente instrumento juríd¡co.

1.4- En los términos de los artÍculos 3-3 y 34 de la Ley deplaneación y 27 de la Ley deDesarrollo Rural sustentable, la "SAGARPA" cdtebra el presenie convin¡o ¿e
coordinación con el "GoBlERNo DEL ESTADO',, para que coadyuve á la cánsecución
de los objet¡vos de la planeación nacional, establecer los procedimiántos de Coordinación
en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propicjar la planeación deldesanollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entibad reoeretiva. 

'

1.5. señala como domicílio legal para todos los efeclos de este convenio, el ubicaoo en la
catle Municipio Libre, número 377, colonia santa cruz Atoyac, Deegación Ben¡to Juárez,
en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código postai Og'3t0. 

'' , 
, 

., '. 
n

2. Declara et "GOBIERNO DEL ESTADO" que: 
.'- 

- 
: i

2.1; De conformidad con ro estabrec¡do en ros artícuros 4a, 42 y 43 de ra
"coNsrlruclÓru"; e1, 3' y 72 de la constitución polít¡ca del Estado dé san Luis porosí,
es un Estado Libre y soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder,
Ejecut¡vo lo ejerce el Gobernador del EstaAó.

2-2. Que es su interés suscribir el presente convenio de coordinación
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"SAGARPA", para la consecución de los obieiivos de la planeación nacionat, establecer
los proced¡m¡énlos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y
propiciar. la planeación del desarrollo agropecuario, acufcola y pesquero integral del
Estado de San Luis Poto6í.

2,3, Que el Doctor Fernando foranzo Femández, Gobernador Const¡tucional del Estado
de San Luis Potosí, está facultedo legalmenle para celebrar el presente Convenio, con
fundamento en los articulos 72, 80 fracc¡ones XVll y XXV|ll de la Const¡tución Política del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi, en relación con los artlculos 2o,12, 13,2'l y
25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estedo San Luis Potosi, así
mismo, 1o,3o, 5o,9'de la Ley de Planeación del Estado y Municipios de Sad Luis Potosí;
4', 9" y 14 de la Ley de Fomento al Debanollo Rural sustentable del Estado de San Luis
Potosí; acredita su personálidad de confofm¡dad en lo establec¡do en la declaratoria de
val¡dez em¡t¡da por el Consejo Estatal Electoral y de Partic¡pac¡ón Giudadana para el
periodo del 26 de septiembre'del 2009 a1,25 de sept¡embre del 2015, publicado en el
Periód¡co Oficial del Estado el 4 de septiembre del 2009.

2.4. Que el Licenciado José Eduardo González Siena, Secretario General de Gob¡emo,
tiene intervención en suscribir el presente Convenio de conformidad en lo dispuesto con
los artículos 83 y 84 de la Constltución:Politica;del Estado Libre y Soberano de San Luis
Potosf; 3'fracción I inciso a), 12,21,25, 31 fracción.l 'y 32 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado San Luis Fotosí;'y ,acredita la personalidad con ei
nombramiento para e.jercer dicho cargo 

- 
expediido a su favor por el Gobernador

Const¡tuc¡onal del Estado el 6 de febrero de 2015. 
, ^ . i. .,.

2.5. Que el Conlador Público Gertificado Je$ús bonde Mejía,'secretario de Finanzas,
asiste a la suscrÍpción del Conven¡o porque cuenta con facultades conferidas €n los
artículos 3" fracc¡ón I inciso a), 13,21,25,31 fraccíón ll y 33 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado San Luis Potosi; y acredit€ la personalidad con el
nombramienlo para ejercer dicho cargo expedido a su .favor:".por el Gobemador
Const¡tucional del Estado el 26 de septiembre de 2009.

t t '  
t " '  :

2.6, Que el Ingeniero Héctor Gerardo Rodríguez Castro, Secretario de Desarrollo
Agropecuario y Recursos Hidráulicos, comparece a la firma.. del .presente Instrumento
alento a las facultades que le conf¡eren los numerales 3' fracc¡ón,.,l inciso a),, 13, 21,25, 31
fracción Vlll y 38 de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública del'Estado San Luis
Fotosí; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo exped¡do
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado el 26 de septiembré de 2009.

2.7. Que para efectos del presente instrumento legal señala como su domicilio en Jardin
H¡dalgo número 11, Centro Histórico, Código Poetal 78000, en la ciudad de San Luis
Potosí, San Lu¡s Potosf.

Con b-ase en lo antes expueslo y con fundamento en lo establec¡do en los artículo$ 4:, 6",.-.
25,26,27 fracciónXX,40,42Íracción 1,43,90, 116fracciónVll y 121 fracción'{í:clele' ::
"CONSTITUCION"; 2" fracción l, 9", 14, 16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica 4e la _
Administración Pública Federat; 33, 34, 3s y 36 de la Ley de ptaneac¡ón; 1', 1Ofracc¡oneF.
lV y V, 25 fracción Vl, 52, 54, 75 fracción ll, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Fede¡ál de ::

AüRICULTURA
],ROLLO RURAL'
i'¡l{TACloN
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o,
3qfracción XlV,4", 5', 7', 19, 23,27,28 ydemás relat¡vos de Ie Ley de Desanollo Rural
Sustentable; 1, 7 y demás relat¡vos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformaÉ'ión Pública Gubeinamental; 2, 5, fracciones I y XlX, 13, 35, 36 y 37 fracciones l,
ll, V, Vl, Vll, Vlll, X; Xlll, XV;XVI y XVil, det Reglamento ¡nterior de ta,.SAGARPA"; las
disposiciones jurídicas contenidás en el acuerdo Por el que se dan a conocer las Reglas
de Operación de los Progr€mas de la "SAGARPA" que se indican publicadas el dia 28 de
diciembre de 2014,'en el Diário Oficial de la Federación en lo posterior enunciado como
las "REGLAS DE OPERACIÓN", 2", 72, 80 fracciones XVlt y XXVill, 82, 83 y 84 de la
Constitución Política del Estado Lihre y Soberano de San Luis Potosí; 2', 3" fracción I
i nc i soa ) ,  12 ,  13 ,21 ,25 ¡ , 31  f r acc iones l ;  l l  yV t t l , 32 ,33y38de laLeyOrgán i cade ta
Administración Públ¡ca CeJ €stado cle San Luis Potosí; 1', 3',5'y 9" de ta Ley de
Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí; 4", 9" y 14 de la Ley de Fomento
al Desarrollo Rural Sustentable del Estado de San Luis PotosÍ; las "PARTES" celebran el
presente Convenio de Coordinabión, conforme a las siguientes:

:

. fy¡us.uL^s
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIóN

, - i " ' " .

PRlilERA,- El presente Convenio tiené,por objeto, esteblecer las bases de coordinación y .
cooperación entre les "PARTES";-9on eI.fin de llevar.a cabo proyectos, estrateg¡as
y acciones conjuntas para el Desárrdllo Rural SustentabLe en general; asi como,
las demás iniciativas que en materie de "desarollo agropecuario, acuícola y
pesquero se presenten en lo particular, pa-ia ¡mpulsar el desarrollo integral de esie
sector en el Estado de San Luis Potosf . ,._;"J

ACTIVIDADES DE GOORDINACIóN
:

SEGUNDA.- Las "PARTES" con el f¡n de ¡mplementar €l objeto del presente Convenio,
se comprometen a trabájar de manera coordinada y. en su caso, a conjuntar
apoyos y/o inversiones en las actividádes s¡guientes: , '^l

l. Propiciar la planeación del desanollo rural sustentablé, con la participación de los
municipios, los sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y
económ¡cas legalmente reconocidas, sistemas producto y demás formas de
participación que emanen de los diversos agentes de la soeiedad iural:

ll. Fómentar la participación de los sectores público, pr¡vado y social, en la def¡nición
de tos programas, estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural
Sustenlable, Agropecuario, Acuícola y Pesquero,

lll. Deleminar criterios para la elaboración conjunta de convenios y /o acuerdos con
los municipios, organ¡smos sociales y p¡.¡vados, para
actividades prev¡stas que realicen coordinadamente con
Convenio:

la elecución de las
base en el presente

tv.
en cada caso
proyeclos o



v.

CONVENIO DE COORDINACÉN PARA
EL DESARROLTO RURAL SUSTENTABLE 2015.2018

conegir faltantes de los productos básicos deslinados a satisfacer necesidades
nac¡onales, estalales y municipales; atender desastres naturales, asf como en
materias de sanidad vegetal, animal y acufcola; de inocuidad agroalimentaria: de
product¡vidad, rentabil¡dad y competitividad sobre las ac{ividades económicas que
realicén;

Promover y apoyar los programas de la "SAGARPA", con la participación, en su
caso, de los municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de
invéstigación, y demás part¡cuiares; asl como coordinar acc¡ones para: [a vigilancia
del cumplimiento e las médidas adoptadas en materia de sanidades animal,
vegetal y acuícola, movilización nacional e internacional de mercanclas reguladas
por la "SAGARPA", buenas práct¡cas y reducción de riesgos en la producción
primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero: asi como el moniloreo
de riesgos en aclividades relacionadas con Organismos Genét¡camonte
Modificados;

Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e ¡ntegrar e ¡mpulsar proyectos
de inversión, así como loe servicios de apoyo a la producción y certificación que
permitan canalizar productivemente, recuiqos"públ¡cos a¡ sector rural, con el fin de
crear, impulsat y apoyar érhprésas Qud: esocien y capitalicen a grupos de
productores rurales, la generaqión y dilrersificación de empleo, la ampl¡ación y
mejorarniento de la infraestructura hidroagríóola, agropecuaria e industrial, la
mecanizac¡ón y equipamiento , del cainpo, 'pl manejo postproducción,
almacenamiento y distribución de productos .ágropecuarios y pesqueros; el
mejoramiento y aprovechamiento sustentable de. Jos;.recursos naturales en las
cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificac¡óñ, la pémunicación y los cam¡nos

I rurales, entre otros;
Fomentar la productividad en reg¡ones con limitantes naturales para la producc¡ón,
pero con ventajas cornparativas que justifiquen la produccjón bajo condiciones
controladas; promoviendo la diversificación productiva y favoreciendo las práclicas
sustentables de las culturas tradicionales:
Promover las condiciones para ta integración y difusión dd:ínforma€¡ón económica,
agroalirnentarla, pesquera y de desanollo rr.lral sustentablé que apoye la toma de
decis¡ones; facilitando el acceso y ja participacjón de lbs.produc{ores en la
generación de !a m¡sma;

Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación,
educación y cultura para el desanollo rural; impulsando eJ desanollo tecnológico
agropecuar¡o, industrial, acuicola y pesquero, la apropiación tecnolfuica y su
val¡dación, así como la transferencia de esta tecnologia a los productores; y de.
uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado;
Promover proyectos ¡ntegrales de atta prioridad especifica, en las materias de
biotecnología, ingeniería genét¡ca, b¡oseguridad, producc¡ón orgánica, inocuidad
entre otras. Así corno la realización de acciones para la vigilancia de las
dÍspos¡ciones legales que coresponda;

Vincular, de manera prioritaria, la invesiigación científica y desarrollo tecnológico
con los programas de reconversión productlva de las un¡dades econó¡nicae y las
reg¡ones, para aumenlar sus raentajas competitivas y mejorar los ingresos de las

6
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familias rurales;

Xll. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo
corno de acreditación de éstas, que fortalezcan; el crecimiento y desano¡lo de
capacidades; la organización de las personas que viven en el sector rural; mejoren

. el "desempeño. de sus act¡vidades agropecuarias, acuicolas, psqueras, de
clesarro.llo rural sustentáble y la vigilancia en el cumpl¡m¡ento de la normát¡vidad en
matena ambiental y de bioseguridad;

Xlll. Fortalecer lai capacidades técnícas y administrat¡vas de las unidades económicas
agropecuar¡as, pesqueras y acu¡colas para que mejoren sus procesos productivos
y organ¡zativos,. a través de sefv¡cios profesionales de extensión e ínnóvación, la
asistenc¡a, capacitación, desaiiollo de capacidades, demosfaciones de campo,
entre otrE¡s, y

xtv,

INSTRUMENTOSDECOORDINACIÓN .." \ 
' '

TERCERA-- Las "PARTE$" se comprometen a formalizar el Anexo Técnico de Ejecución
en cada elercicio fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes
que se establezcan pata el Estado de San Luis Potosí. en.el "DFEFf: vigente para
el ejercic¡o. fiscal respectivo, instrumento$ que contendrán "los mofios de la
aportación y aplicación de los recursos necesarios, la .de objetivos y
melas, las modalidades a que se sujetará eu actuación caüj$nE y su_metas, las modalidades a que se sujetará eu actuación cArlj$nh y su part¡cipación
operat¡va, así como los instrurnentos y mecanismos de..,,control operativo yoperat¡va, así como los instrurnentos y mecanismos de..,,control operativo y
financiero con los que colaborarán para el eficu cumplim¡Éinto de las actividedes
convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad dé a_ccibnes entre
las "FARTES", así como definir claramente las cuestiones opeiativas dé tas
mismas de confonnidad con tas Reglas cle Operación de los programá$'y
componentes que dé a conocer la "SAGARPA" en esté y los subsecuenteS
ejercic¡os fiscales, en lo subsecuente las 'REGLAS DE OPERACION", to
anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Decimonoveila 

-de 
este

Convenio.

Para el otorgarniento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las
"PARTES" se sujetarán a lo d¡spuesto en el "DPEF" y las "REGLAS'DE.
OPERACION" v¡gentes al momento de la suscripción del Anexo Técnico de ,
Ejecución referido, así como las demás disposiciones que deriven de éstas. . . .,:' : : -

k
APORTACIONES DE RECURSOS
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CUARTA.- La "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan que con el fin de' establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el
*DPEF", las "REGLAS DE OPERACION" y demás disposiciones legales
apl¡cabtes a este y subsecuentes ejercicios f¡scales, rcalizarán una aportación
conjunla, que se establecerá para cada ejercicio fiscal en el Anexo Técnico de
EjecucÉn corespondíente; por lo que toca a la aportación federaf esta se
encontrara sujeta a'la isuficiencia presupuestal establecida en el "DPEF" del
ejercic¡o presupuestal correspond¡ente; y a cargo del "GOBIERNO DEL ESTADO"
sobre la base de.la sufieiencia presupuestal prevista en la Ley del Presupreslo de

i Egresos del Estado de San Luis Potosf , para el ejercicio fiscal conespondiente.

Las "PARTES" convienen en-pplicar la mecánica operativa descrita en el Anexo
Técn¡co de Ejecuc¡ón conedpohdiente y las "REGLAS DE OPERACIÓI{"
aplicables en el año fiscal de que se trate.
Las aportaciones de la "SAGARPA","I, el "GOBIERNO DEL ESTA,DO a¡ Programa
de Sanidades y sus Componehtee que se efectú€n al Fondo de Fomento
Agropecuario del Estado de'San Lu¡6.-Fotbsl en lo subsecuente señalado como
"FOFAES", serán con el propósito de qu.e su dispersión se realioe a los

: Organismos Aux¡l¡ares o instanciaó relacionáda's, en un plazo que no exceda de 10
(diez) días hábiles, contadós a pertir del dÍa. siguiente en que el "FOFAES" cuente
con la disponibilidad de dichos recurÉO'r. . ,.,, , _.,
As¡m¡smo, el "FOFAES" informara trimestralmentqá lq "SAGARPA", respecto de
cuantas solicitudes fueron recibidas por cadá uno dq log componentes,. y cuantas
de estas, fueron debidamente atendidas; para et supuestq de que uno o varios de
los componentes no tuviesen la demanda proy€ctqdá, las',"PARTES" acordaran
en el Comité Técnico del "FOFAES" el destino,de los reiursos que no hub¡es€n
sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable.

En caso de que la "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" realicen
aportaciones adicionales a los programas y componentes,.no i6nFlica la obligación
de la contraparte de efectuar aportación alguná, en ese sentido se sujetarán a los
criterios de |as "REGLAS DE OPERACION" que se encuéntren vigentes y demás
disposiciones que deriven de éstas.

Las fechas de min¡stración ¡nd¡cades en el conesoondiente Anexo Téc¡ico de
Ejecución, denominado Caiendario de Ejecución, deberán de corresponder a.
calendarjo señalado en los artículos 82, fracción lll, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacenderia; así como 224, tracciín t, de sü
Reglamento.

En caso de que al último día del periodo indicado en ei "OPEF", del ejerc¡cio figsal
que conesponda, no se hubiera pagado a los benefieiarios el equivalente al 70%
(Setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadás y que el "GOBIERNO DEL
ESTADO" no hubiera depositado la aporteción convenide o cumplido las metas
calendar¡zailas que se señalen en el Anexo Técnico de Ejecución que.para él
ejerc¡c¡o f¡scal 6e hubieran establecido, tas "PARTES" podrán acorda¿ la
reasignación los recursos pend¡entes de ministrar para la atención dp oltas
prioridades, previo el cumplimienlo de la normatividad aplicable.

8 ot,
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Las "PARTES" se comprometen a irabajar de manera coordinada para cumplir los
objetivos y meta$ de producción y productividad establecidas en el Plan Nacional
de DesarrolÍo 2013-2018 y en ei Programa Sectorial de Desanollo Agropecuar¡o,
Pesquero y Alimentario 2013-2019. Así como, a homologar los conceptos y
montos de apoyo de todos.,los programas que apl¡quen, con el propósito de ev¡tar
la duplicidad y competehcia cQn los Programas de la "SAGARPA".

:
ADMTNISTRACTON DE RECURSgS EN CONCURRENCTA.

QUINTA.- Las "PARTES" acüerdan que en el Anexo Técnico de Ejecución ind¡cado en la
Cláusula Tercera, se estableceráñ las ministraciones en las que se entregaran los
rearrsos; sin embargo se preciqa ciue después de sea efec{uada la primera
ministración del ejercicio fiscal q'üe coreFponda, las subsecuentes se efectuaran a
más tardar en los meses del periodo indicado en el "DPEF" vigente en el ejercicio
fiscal respectivo, una vez cumplido lo previsto en el pánafo siguiente.

*r^'$F
,p
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Una vez ddpositada la priméra aportación de recursos federales y estatales de
ejercjcio fiscal que conesponda, para queJf,,i'SAGARPA" pueda depositar las
subsecuentes, el "FOFAEs", deberá haber ejercido y pagado at menos el 70%
(Setenta por ciento) de las aportaciones en .función de cadá progrz¡ma y
componente, así como haber cumplido' lag metas correspondientes a dicho
porcentaje, mismas que serán estáblecidas en e[ Anexo Técnico de. Ejecución
suscrito en el ejercicio fiscal correspondiente, ' I , .
Para el caso de los gastos de operacíón y evaluáción,'Jas aportaciones lederales y
estatales sérán depositadas en la pr¡mer min¡sfración de acuerdo a lo establecido
en les "REGLAS'DE OPERACIóN" de los Progr'ámas; y componentes, según
corresponda y para dar cumpl¡m¡ento a lo previqto en,lá Cláusula Vigésimo primera
de este Convenio.

Las aportaciones que las 'PARTES" destinen para cada uno de los componentes
conforme a este Convenio y en el Anexo Técnico de Ejecucíón que suscriban,
deberán ser depos¡tadas para cada uno de los compo¡entes en una cuenta o
subcuenta, exclusiva y específica del "FOFAES" que para €ada ejercic¡o fiscal se
aperture, pára su administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en
las "REGLAS DE OPERACION" y las demás d¡sposiciones aplicables.

Las "PARTE$" convienen que los apoyos $e entregarán a los beneficiario.s de los
programas y componentes señalados en las "REGLAS DE OPEBACION", de-
acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemeñté _de sú
origen, sin embargo, los recursos deberán ser acred¡tados al 31 de diciembre del
año fiscal que se trate, en términos de la Ley Federal de PreÉupueqtQ y
Responsabilidad Hacendaria.

As¡m¡smo, al cierre del ejercicio fiscal el ..GOBIERNO DEL ESTADO" a través del
"FOFAEE" informará a la "SAGARPA" el resultado de ia ejecucíón de" lcs.
recursos asignados en el "DPEF" y que Ee ¡nd¡quen en el Anexo Técnico cle:.,.,
Ejecución, derivado de la demanda de cada uno de los programas y compbnentes,

Para que la "SAGARPA" haga su aportación, el "GOBIERNO DEL ESTAOO'I
previamente deberá realizer le aportación de recursos en los términos"en que se
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indique en el Anexo Técnico de Ejecución del ejercicio fiscal correspondiente, en
caso contrario la "SAGARPA" determinara la aplicación de las m¡n¡strac¡ones
subsecusntes.

SEXTA.- Las'*PARTES". acuerdan que con el fin de fortalecer le federalización y
transparencia de los recursos prlblicos a las Entidades Federativas, en
cumpl¡m¡ento de la planeación agropecuar¡a y pesquera, efectuada por la
"SAGARPA", conternplaran acciones encaminadas a desarrollar los Programas
con recursos conc.urrentes.

El ,¡GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a impulsar que el Consejo Estatal
de Desarrollo Rural Suslentable'del Estado de San Luis Potosí, establezca los
sistemas producto de mayor interéi pEra el desarrollo de la Entidad y que serán
los prioritariámente apoyados.

SÉPTIMA.- Los recursos que aporte la *SAGARPA" conforme al Anexo Técnico de
Ejecución correspondiente, stirán conside.rados como subsidios federales en los
términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en
consecuencia, no perderán el, cdrácter federal al ser mater¡a del presente
instruménto, ya que al ser transféridos para su aplicación al "GOBIERNO DEL
ESTADO", "FOFAFS" o beneficiarios, estarán sujetos en todo momento a fas
disposic¡ones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y
comorobación.

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento; Oe las obligaciones a cargo de los
beneficiarios, el "GOBIERNO DEL ESTADO" se co,mpior,nete a que cada ejercjcio
fiscal recabará, validará y presentará ánte la Deiegáción dé fa "SAGARPA", en lo
subsecuente la "DELEGACION", en esa Entidad Federativa, la documentación
comprobator¡a del gasto y ej€rcicio de los apoyos otorgados a los beneficiarios,
misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales, así cqno la documentación

I e información de los avances físicos financieros de"'fos,, apoyos . otorgados,
conforme a las disposiciones previstas en |as "REGLAS DE OPERACION".

Durante cade ejercicio fiscal la 'SAGARPA" realizara"la pr¡mera y subsecuentes
aportaciones al "FOFAES", de cada uno de los rubros del Anexo del Programa
Especial Concurrente que el Ejecutivo -Federal determinó para el periodo 2012-
2018 del 'DPEF- de la "DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD
FEDERATIVA" que se contemple y que se acuerde en Éil Anexo Técnico de
Ejecución, una vez que el "GOBIERNO DEL ESTADO" haya acreditado la

i transferenc¡a de su aportación, y adiciona{mente, si corresponde, dJmpla con los
requisitos mencionados en el "DPEF" y "REGLAS DE OPERACION" vigentes..

De acuerdc al "DPEF" el "FOFAES" estará constituido de manera par¡taria, y las
"PARTES" acuerdan oromover ante los fideicomitentes del "FOFAES" en esa
Entidad Federat¡va, a qué se manifieste y se otorgüe el consentim¡ento expreso
tanto a la Asociación Mexicana de Secretanos de Desarrollo Agropecuario 4.C.,
así corno la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzab de ta.
"SAGARPA", a que ambos tengan ac@so a los movimientos y saldos de la(s)

' cuenta(s) o subcuenta(s) del "FOFAES", y que exclus¡va y especfficamgnte se
apeñure(n) cada ejercicio fiscal para la administración de cada uno de los recursos

10
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de los componentes señalados en los Anexos Técn¡cos de Ejecución que celebren
i en este y en los subsecuentes ejercicios fiscales, lo cual sa hará por medio del

contráto dB prestación de servicios de "Cash management Banca electrónica por
lnternef', en el entendido oue una vez concedido el ecceGo a ¡a consulta de los
movirhientos y saldos de la(s) cuenta(s) o subqrenies del "FOFAES", la
"SAGARPA' procederá a la trensferencia de los recursos que se ¡ndiquen en el
respectivo Anexo Técnico de Ejecución, previo cumplimiento de los requ¡s¡tos por
parte del "GOBIERNO DEL ESTADO". Por lo cual al Anexo Técnico de Ejecución
se le deberá adjuntar: el contralo de prestación de servicios en el cual se autoriza

; Qu€ la(s) cL¡enta(s) señaladas en d-ichos instrumentos, sean dadas de alta en el
' servjcio de "Cash management Bánca eleclrónica por Intemet".

De conformidad con lo establecido en las UREGLAS DE OPERACIÓN', del total
de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán gastos de
operación, loe cuales se. detenniharan en el respectivo Anexo Técnico de
Ejecución que celebre en esté y en los _ subsecuentes ejerc¡cios fiscales: la
aportación de la totalidad de los gastgs de operaciÓn de origen federal y estatal se
ealizará durante cada ejercicio fiscá|, en la primera min¡stración de recursos que
se realice de cada programa y co¡.npoent6,al "FOFAES".

) : .
NOVENA.- El ejercicio de las aportacionei d,sado tte la 'j$AGARPA", indicadas en el

Calendario de Ejecución del Anexo Técnic.p'üe Ejecución que se celebre en este y
en los subsecuentes ejercic¡os fiscales;'restará sujeto e que el "GOBIERNO BEL
ESTADO", acredite haber realizado las ádciones que'a este compete conforme a
lo previsto en la Cláusula Qu¡nta de este Convenio y.,a los términos previstos en
las "REGLAS DE OPERACIÓN" vigentes. 1"., ,
Así, en el caso de que este úttimo no acredite el ejercicio y pago de los recursos

' federales transferidos al "FOFAES", quedará obligado a la devgluclón de los
m¡smos en los términos que se ind¡cán en la Cláusula Vigésimo Segunda del
presente instrumento. ,i" :

COORDINASÓN EN MATERIA OE SOLICITUD DE APOYOS :

DÉclMA.- Las "PARTES" @nv¡enen en ¡nstalar ventanilles de recepción en el Estado,
con el fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepéión de las

i solicitudes de apoyo con respecto a los programas y proyectcs cuyo ámbito de
ejecución corresponda a la c¡rcunscripción terr¡tor¡al de la Entidad Federativa.

Asimismo, acuerdan que dichas venlan¡llas deberán contar con el Slstema de
Reg¡$tro de Información, o identificado con el acrón¡mo "SlSTEltA DE
lNFORttlAClON", que incorpora a las personas físicas y morales beneficiarios y
usuarios de los programas y servicios, autorizado por Ia "SAGARPA" y serán
¡nstaladas en los lugares que determ¡ne el "GOBIERNO DEL ESTADO" por
conducto de la $ecretaria de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos
(SEOARH) y sus Delegaciones, en coordinación con el Conse¡o Estatal de
Desarrollo Rural Sustentable; así como en la Delegación y $ubdelegaciones, las
oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo a.
Desarrollo Rural (CAOER), de la "SAGARPA", ubicadas en lá Ent¡dad Federativa. .
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Convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo aux¡lier del
Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de San LuiE Potosí, en lo
subsecuenle el "FOFAES", la cual será integracla de forma paritaria por
funcionarios de la "OELEG¡CIÓI¡" y de la Enlidad Federaliva, para alinear,
calificar y ernit¡r el dictamen técnico de los proyectos presentados y registrados,
coriforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previslos en las

, "REGLAS OE OPERACÉN" de los programas con recursos concurrentes, $olo
en el caso de no ex¡stir un consenso se deberá torflar en cuenta la oplnión
definÍt¡va del representante Titular de ia "SAGARPA" en la Entidad Federativa.

DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el . primer dla hábil de la semana siguiente a la
conclusión del proceso de diqlenen del año fiscal que se lrate, se publicarán los
listados en las ventanilias, señalando tos folios apoyados y.no apoyados, de
conformidad con lo dispuesto en las "REGLAS DE OPERACION" aplicabJes en
ese ejercicio fiscal; en consecuencia, las " FARTES" acuerdan que los

r beneficiarios, contarán coir un-'plazo de 30 (treinta) dfas naturales, después de
haber sido publicado el listado,.,para rqcager el apoyo que le conespondería.
Así mismo, únicamente se utilizará el pagoélectrónico a los beneficiar¡os, salvo en
las localidedes en donde no haya servicios bancarios

coMPROñilSOS ESPECÍFICOS OE LAS rip¡¡1¡S.ri'
' .

DECIMOSEGUNDA.- Para el eficaz curnplimiento del presente Convenio la "SAGARPA"
i se compromete a: . ' .,'1..

l. Fomentar reuniones mensuales tanto del €dns'ejo Estetal, como de los
consejos municipales, ambos, para el Desanollo Rural Sustentable;

ll. Ernitir a través de las unidades responsables o eutor¡dades administrativas
que determ¡ne la "SAGARPA", los lineamienlos noft¡alivos, !écnicos y
administrativos necesarios para el ejercicio -dF"'¡o9 iecursos federales
aportados;

; lll. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con 9l peisonal que ei
"GOBIERNO DEL ESTADO" designe y responsabilice de, real¡zar las .
estrategias y actividades comprendidas en este instrumentojurÍdico;

lV. Transferir o eportar, en la modalidad que se determine, los recursos
presupuestales federales que se convengan en el Anexo Técnico de
Ejecución que se suscriba en esté y en los subsecuentes" ejerc¡c¡os
presupuestales, de conformidad con la normalividad vigente, asl, cbmo
compartir la información que se derive, en su caso, de La operación dé los

'.GRIUULTURA
,.3011 0 RURAL'
Éii¡TACION

v.
m¡sños:

Suspender durante el tiempo que comprendan las carnpañas ef eclorales y
hasta la conctusión de la respectiva iomada comicial, la difusión en los
medios de comunicación soc¡al de toda propaganda gubernaméñtal qre.
emita o conesponda a su competencia, salvo por los casos .de exoepción ;
que expresamente establece la "CONSTITUCION";
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En términos del contenido del artículo 134 de la "CONSTITUCIÓ¡¡" se
compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de
comunicación social, que difunda deberá tener caráqter institucional y fines
informat¡vos, educativos o de orientación social. En níngún caso ésta
incluirá nombres, imágenes, voces o sírnbolos que ¡mpliquen su promoción;

Asimisrno, se compromete que en la entrega de los recur$os, no se hará
alusión a funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que
impliquen su promoción;

Revisar los sEldos y movrmientos de los convenios por programa y
c0mponente;

Reportar trimestralffentá en su página de internet, el avance de los
recursos ejercidos y pagadqs por el "GOBIERNO OEL ESTADO" a través
del "FOFAE$', así como {os saldos, y

En general, dar,.cumplirnientQ con lo dispuesto en el presente instrumento
legal y en el Ane¡o Técnico de.pjgcución que se suscriba en este y en los
sub$ecuentes ejercicios presupuestales

DECIMOTERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Con!,enio, el "GOBIERNO
DEL ESTADO" se obliga por si o en su carácter de fideicomitente del "FOFAES"

Fomenlar reun¡ones mensuafes tanto .del Consejo Estatal, como de los
Consejos Municipales, ambos, para e¡ Desarrollo Rural Sustentabie;

Convocar al "FOFAE$" en forma ordinaria al menos trimestralmente y
extraord¡nar¡a. las necesarias;

Ejecular de manera oportuna lós recursos referidos en el Anexo
Técnico de Ejecución que se suscriba en este y- e¡ los subsecuentes
ejercicios presupuestales, asf como a transfg-.[ir o áportar los mismos,
en la rnodalidad que se determine, loe recúrsos presupuestales
estatales, de conforrnidad con la norrfatividad aplieable, así como
compart¡r la ¡nforrnación que se derive, en,su caso,,de lóoperación de
los mísmos y administrarlos exolusivameñte a través del "FOFAES";
Aplicar oportunarnente y bajo su absoluta responsabilidad los recur$os
federales que la "$AGARPA" le transfiera o aporte durante esté y tos
subsecuentes ejercicios fiscales, a través del "FOFAES",
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y,de
conformidad a las disposiciones jurídlcas aplicables;

Ejecutar oportunamente los recursos que $e ¡nd¡quen en e¡ Anexo
Técnico de Ejecución que se suscriba en esté y en los subsecuentes
ejercicios presupuestales;

Durante cada año fiscal se obliga a entregar los avances de .los.
recursos ejercidos y pagados por el "FOFAES", así como los saldo6,
trimestralmente a la "SAGARPA" a travé€ de la Delegación, para que
esté en condiciones de elaborar y publicar los informes trimestra¡es
respectivos;

vt.

vil.

vlil.

lx.

x.
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vll. Entregar a más tardar el últ¡mo día hábil del pfimef trimestfe del..año
f i s ca | . - | ap |aneac iÓnde |asacc ionesadesa f ro | | a rdu ran ted i cha
anua|¡dad, incorporando, en su caso' |as opiniones de| Consejo Estatat
para el Desarrollo Rural Sustentable;

- vlll. utilizar et "slsTEmA DE lNFORMAcloN", como mecan¡smo de
l reo¡stro v sequ¡miento en la atención de solicitudes de los apoyos que
' 

nairán de otórgarse; dicha información deberá mantenerse actual¡zada
, ' .demanerapermanente,porserconsidéradacomo|afuenteof ic ia |para

' el flujo de información en los avances fisico-financ¡eros;

lx. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verif¡cac¡ón y

comprobac¡Óndelacorrectaap|icaciónde|osrecuroospre$upuestaEs
federales;

x. cumplir'con los lineamientos normat¡voe, técn¡cos y adm¡nistrativos que

|a "SAGARPA ' ' em i t ape rae |e j e r c i c i ode |os recu f sos ' f ede ra les
apor tados,yencasodequela 'SAGARPA",asf lorequierapar t ic ipar
en la emisión de los mismos; ' ,

x | .Presentaropor tunamente inforrnac iónque|essearequer ida.sobree|
cumpl¡m¡entb del objeto del presente convenio y del Anexo Técnico de
Ejecución que sd suscriba en esté y en los subsecuentes ejercic¡os
presupuestales; '

xll. como miembro prop¡etafio y/o suplente del "FoFAES", deberá asistir a
las sesiones oel iomité de dicfro Fideicomiso, de conformidad a lo
d¡spuesto én el contrato de Fideicomiso d€ Administreción;

Xlll. Suspender durante el t¡empo que comprendan las campañas
electorales y hasta la conclusién de la respect¡va jornada comicial, la
difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda
gubernamental que emita o corresponda a su competenc¡a' Salvo por
los casos dé excepciÓn que expresamente establece la

"CONSTITUCION"; 5
XlV. En términog del contenido del articulo 134 de la "CONSTITUCIÓN", se

compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de
comunicaciÓn social, que difunda deberá tener carácter ¡nstituc¡onal y

fines informativoe, educativos o de ori€ntación social. En ningún caso
ésta incluirá nombres, ¡mágenes, voces o símbolos que ¡mpl¡quéR.su
promoción;

XV. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos'..1o. se
hanáa|usiÓnafuncionariospúb|icos,partidospo|ft icosy/ocand¡da|os,
que imPliquen su PromociÓn;

X\rl, Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la InformaqiÓn Pública
Gubemamentar'á ;biei;' v lás "REGLAS DE OPERACIÓN";

xvll. Remiür a la .,sAGARPA" a má8 tardar el último día hábil del mes de
nov iembrede lé i e r c i c ¡o f sca l co r respond ien te , l os l iE tadosde

t4
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beneficiarios, jdentif¡cando a las personas fÍsicas con clave o número
de registro que le será asignado por el "GOBIERNO DEL ESTADO" y
en el ceso de las personas morales con la clave de reg¡stro federal de
contribuyentes. En ambos casos deberá incluir aclividad productiva;
ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y
Fonto fiscal otorgado. Asimisfto, deberá presentar Ia informac¡ón
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, ent¡dad
federat¡üa, mun¡cipio, y localidad; y la correspond¡ente a los criterios y/o
la8 memorias de cálculo mediante los cuales ee determinaron los

., bgneficiarios; ,

XV¡ll. Brindar laE faciljdades y apoyos que sean necesarios al personal de la
Auditoría $upeiior de la Federación y demás ¡nstancias físcalizadoras,
para efegtuar .las revigipnes que, de acuerdo a sus programas de
trabajo,' considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los
requerimíentos de ¡nforrm&ión que realicen dichas instancias relat¡vos
al presente Convenid !t al Anexo Técnico de Ejecución que se
suscriban e4 est€ J en los.,subsecuentes ejercicios presupuestales, en
términos de lo'dispueste en el articulo 37 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cventas de lá Federación y demás disposiciones
apiicebles; i. ; ,
Instruir al fiducÍario,{del 'IFOFAES" 

.para qu€ transparente y rinda
cuentás sobre el mi¡eio de. los recürsos oúblicos federales que la
"SAGARPA" aporta bí,'ROeicomiso; proporcione los informes que
perm¡tan su vigilancia y'.fiscalización y permita las facilidades para
¡ealizer auditorías y visitas de inspección por parte de las instanclas
f¡sca l¡zadoras federales:

Contar con la autorización dd"la "SAGARPA", €n el caso de los
contratos de sue titución y/o modificación f duciaria, , respetando en todo
momento el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACION"; vigentes en
esté y en los subsecuentes ejercicios fiscales; ' '

Reportar durante cada ejercicio fiscal de rllanerá trimestral en su página
de internet, el avance de los recursos 'ejercidot y pagados por el'FOFAES", así como los saldos;

Presentar el ciene del ejercicio fiscal (f iniquito) de las acciones objeto.
del presente Convenio de conformidad con ",la Ley Federal. de
Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, y

En general, dar cumplimiento con lo dispuesto €ñ. €l :Fresehte
¡nstrumento legal, en el Anexo Técnico de Ejecución y demás

xrx.

,8, AüRlCf llJIJRA
;¡iii¡ir';r.:-'' +LlRAt,
t-lililüi'r'lit li*N
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i
xxt.

xxil.

xxilt.

¡nstrumentos que se deriven de este Convenio.

REPRESENTANTES DE LAS ..PARTES''

DECIMOCUARTA,- Para la adecuada ejecución de las actividades prev¡stias en el
presente Convenio de Coordinación y el logro de su objeto las "PARTES", en el
ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan de8¡gnar un representente, tal .

\f\
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y como se muestfa a continuación:
Por la "SAGARPA", a quien fuese u ostente el cargo de tiiular de la Delegación en
el Estado de San Luis Potosí al momento de celebrar el Anexo Técnico de
Ejecución en este y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, cuyo titular a la
firma del presente ¡nstrumento jufid¡co es el C. Lícenciado Alejandro Manue
Cambeses Ballina.

Por el "GOBIERNO DEL ESTADO", al Secretario de Desarrollo Agropecuario y
Recursos Hidráulicos (SEDARH), cargo que a la firma del presenté instrumentó
legal, es ocupado por el C. Ingeniero Héctor Gerardo Rodríguez Castro.
Los representantes de las "PARTES", o quienes los sustituyan en el cargo, serán
los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de la normatividad
apt¡cable, las "REGIAS DE OPERACION" vigentes, ei presente Conr¡enio, el
Anexo Técnico de Ejecuc¡ón que se suscriba en esté y en los subsecuentes
ejerc¡cios presupuestales, a qu¡enes les corresponderá realizar la evafuacién
períódica de los alcancea y resultádos de acciones conjunlas de este instrumento
juridico y, en su caso, acór{ar y Brorirover las medidas que se requieran.al efecto.
Por otra parte, serán los respoiisables de suscribir el Anexo Técnico de Ejecución
que se celebre en este y en J.oq subsecuentes ejercic¡os presupuestales y los
instrumentos modificatorios a lds' mismos, con sujeción al cumplimiento de las
d¡spos¡c¡ones jurídicas y presúpuéstales aplicables.

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

DECIMOQUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sust€ntable, e¡
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable, será ia instancia para ra
participación de los productores y demás agentes dq i¿ sociedad rural en la
definición de prioridades reg¡onales, la planeación y distribución de los recursos
que la federac¡ón, las Entidades Federat¡vas y los munic¡pios deslinen al apoyo de
las invers¡ones productivas, y para ei desarrollo ru¡al sust¡antabte. .
Dlcho Conse.io, tiene ¡a conformac¡ón prevista en ta ."ley de De$arrollo Rural
Sustentable y en ésie se articularán los planteamientos, proyectos y soticitudes de
las diversas regíones de la entidad, canslizados a través de los Distritos de
Desanoilo Rural, el cual tendrá Ia facultad de dar seguim¡ento a las ac€iones y
eva¡uar la @rrecta Coordinación de ambos órdenes de gobierno durante este y los

. subsecuentbs ejercic¡os fiscales.

DECIMOSEXTA,- A fin de que et Estado de San Lu¡s Potosí, cuente con los iñstrumentog
que contr¡buyan a la planeación para el desarrollo rural sustentable, el'
"GOBIERNO DEL ESTADO" conviene con la ,.$AGARPA', implemenhr las
accionee de política de de$arrollo rural sustentable y se comprometan con pleno
respeto a la soberanía estatal a que su politica se encuentre en concordancia con
el Programa Seciorial y en su caso, del Programa Espec¡al Concurrente que el

, Ejecutivo Federal determinó para el per¡odo 2012-2018.

DECIMOSEPTIMA"- El "GOBIERNO DEL ESTADO" procurará que en ta fonnulación de
la polít¡ca de desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de.

L: \
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' largo plazo para atender las actividades de Coordínación señaladas en la Cláusula
segunda de este convenio, así como la formulación de instrumentos que permitan
su evaluación y actualizac¡ón y la participación incluyente de los sectores público,
pr¡vado y soc¡al.

DECIIIIOCTAVA.- Por su parte, la .,SAGARpA,, procurará acordar mn el ,.GOBIERNO
DEL EsrADo", los criterios e indicadores de desarollo y sustentabil¡dad en que
pgdrá ser formulada la polÍtica de desarrollo rural susten-tabl6, en términos de la
Ley de Desarollo Rurai $ustentable, prev¡endo la asesoría, ofienteción y apoyo
que determinen las ..pARTES,'.

COORDINACIóN EN MATERIAS ESPECIFICAS

DEc¡MoNovENA.- sin perjuic¡o de to establecido en la cláusuta Tercera y con el fin de
conjuntar esfuezoa y en su cego, recursos, las .,pARTES" deblrán suscribir
durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución correspond¡ente, el
cual podrá contener los Prográmas de Tiabajo en las materias que a continuación
se indican, los cuales no son lirnitatÍvos: -

l. Salud Animal: Con al objeto de:colaborar con la ,,SAGARpA,' en el desempeño
de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientoe y prestación
de servicios públ¡cos y de buends pr.áctieas pecuarias de bienes de origen animal;
especlficamente, en mataria cg - prevención, control y erradicación de
enfermedades o plagas o para la prótección de zonas libres; coordinación de' acc¡ones para la vigilancia del cumplimíento de .las medidas zoosanitarias en
materia de movili¿ación de mercancías regutadas, eritr€ otras, conforme a lo
d¡spuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal;

ll. $anidad Vegetal: Con el objeto de cofaborar con la .,SAGARpA" en e¡
desempeño de sus atríbucionos €n la ejecuc¡ón y operación de,.obras y prestac¡ón
de servicios públicos, específicamente en mater¡a de rsducción de' riesqos oe
contaminación en la producción primaria de vegetalos y desarrollo de carñpañas
f¡tosanitarias, conforme a lo dispuesto en ja Ley Federal de ganidad Vegetsl;

Ill- Inocuidad Agroalimentaria: con el objeto de colaborár con .la ,lsAGARpA" en
las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los.s¡st€mas de
Reducción de Riesgos de contaminación en la producción pr¡maria de productos
de origen vegetal y animal, en las empresas da acuordo con las políticas y
activ¡dades que persiguen dictro fin;

lv' Inspección de la Movilización Nacional: con el objeto de colaborar crn ra
"SAGARPA" en las acciones encaminadas a la mov¡l¡zación de mercanclas. de

. origen agropecuario acuicola y pesquero para la inspección y cumplimiehto"de la
normatividad federal en materia sanitaria: -- ,.

V. 19"_"¡_y Acuacultu¡a Susrentabtes: Con et objeto de que el "GOBIERNO DEL
ESTADO", asuma las funciones prev¡stas en la Ley General de pesca y
Acuacultura Sustentabtes; part¡cipe coordinadamente en ias acciones brev¡stas én'
el Programa lntegral d€ Inspección y Vigilancia pesquera, y Acuioola para,el"j : : 

'
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Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanided
acufcola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola;
Producción, Gertificación y Comercio de Semitlas y Material Vegetativo: Con
el objeto de fomentar y promover et uso de sem¡llas de calidad y mater¡al
vegetat¡vo, .la investigación en mater¡a de semillas, así corno la realízación de
acciones para la vigilanc¡a del cumplimiento de la Ley Federal de producción,
Certificación y Comercio de Semiltas;
Bloseguridad:'Con el objeto de establecer la colaboración concurente en el
monitoreo de los ribsgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de
organ¡smps ,gÉnéticainente modificados al amb¡ente conforme a ]a Ley de
Bioseguridad Qe Orgániar¡ros Genéticamente Modif¡cados;
P.roducios Orgánlcos: Cón el objeto de promover la producción agropecuaria y
at¡mentana baio métodos orgán¡cos, coadyuvar a la conseruación de la
biodivers¡dad :.i ¿l' mejoramleiito oe la calidad de los recursos naturales; entre
olras;

Proyecto Estratégice.-de:SegurJdad Allmentarla {PESA}: Con el objeto rle
colaborar con la "SAGARPA,' a.seguir apóyando, a través de los compónentes del
"PESA" y bajo ta metodología de la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura (FAo), a los productores de zonas y locel¡clades de
afta y muy alta marginación,conforme a la clasificación que determinen las propias
Ent¡dades Federativas, a fin de contribuir eficazmenie a lograr la seguridao
alimentaria y el incremento en el ingreso de las personas mediánte el incrémento
de capacidades productivas y económicas de Jas fam¡l¡as de menores ingresos, de
acuerdo a lo establecido én el ,,DPEF" del ejercicio fiscal conespondienté;
Información Estadistlca y Estudlos (SNIDRUS): con el objeto de colaborar con
la "SAGARPA" en Ia captación, integración; procesamiento, validación; análisis y
difusión de la información de mercados nacionales e internac¡onales, relativos a la
producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de proclucción
nacjonal e.¡nternacional y precios de productos agropecuarios estratégicos; a fin
de fac¡litar la comercial¡zación y proveer de inforrnacidn _oportuna a los productores
y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados
agropecuarios e ¡ndustriales y de Eervicio. Asimismo, para mantener,programa$ de
apoyo y de capac¡tación para que las organizacionés jde .produc{ores y
comercializadores lengan acceso y desarrollen mercados de físicos.:y futurqs para

vilr.
;

¡x.
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los productos agropecuarios y pesqueros.

Asirn¡smo y de conformidad con la Cláusula Décimo Segunda, fraceión ll, del
presente iristrumento el Servicio de Información Agroaliméntaria y pesluera
"SI.A,P" emÍtirá los l¡neam¡entos y cr¡ter¡os par" ét adecuado..óesar¡oito y
cumplimiento de los proyectos, en los que et .,GOBIERNO'DEL ESTADO'' sé
compromete a colaborar con este órgano Desconcentrado y la ,TDELEGACIóN"
en todas las acc¡ones necesarias para la consecución de metas y entregables de
los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria y
aplicaciones geoespaciales;

Atención a Desast¡es Natu¡ales: Co! el objeto de proteger y apoyar en i
copartic¡pación con el "GOBIERNO DEL ESTADO" a produc{orgs .dé bajos

k
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ingresós aféctados en sus activ¡dades productivas agrícolás, pecuarias, pesqueras
y acuícolas por la presencia de desastres naturales a través del otorgam¡ento de

i apoyos direbtos o contratación de esquemaE de seguro agropecuar¡o, pesquero o
acuícola catastrófico

Toda vez que la,copart¡cipación para la atención de desasfres naturales entre la
"SAGARPA" yI:IGOBIERNO DE- ESTADO" se encuentra condicionada a que
eslos se verifiquen,,y dada la mecánica operátiva para la deb¡da atención de sus
efecto$, es que, se censidera juridicamente oportuno que puedan celebrarse
durante un mismo eJercicio fisca¡ d¡versos Anexos Técnicos al ampafo del
pre$ente instrumeñto, tomando en considerac¡ón en todo momento el "DPEF", las

| "REGLAS DE OPERACIÓ]I" y la normatividad vigentes en la mater¡a,
instrumentos que serán d¡versos al Anexo Técnico de Ejecución que se ind¡ca en
la Cláusula Tercera; ! :; ' ,

Xll. Extenslonlsmo: Con el objetó de promover el desarrollo de territorios, sistemas
producto y cadenas de r¡alor prisríteño,s en la entidad federaUva, mediante una
estrategia de seÍvicios de extÉnsión- g innovación enfocado a rnejorar las
capacidades de los productores ¡nsertos',en ellos, con el fin de ¡ncrementar la
productiv¡dad, competit¡vidad, empre$arialidad e ingreso, tomando en

i consideración las "REGLAS DE OPERACION" y la normativ¡dad vigentes en la
materiá. ..

DIFUSIóN Y DIVULGACIóN DE ACCIONES

VIGÉSltltO,- Las "PARTES", por los medios de difusión más'coirvenientes, promoverán y
divulgarán entre la población objet¡vo e interesados en general, las características,
beneficios, alcances y resultados de la Coord¡nación prevista en el presente

, Convenio y.en el Anéxo Técnico de Ejecución que se suscriba en esté y en los
' sub6ecuentes ejercicios presupuestales

En todo caso, las UPARTES" acuerdan que la difusión y divulgación que se realice
por medios impresos y electrónicos, part¡cularmente respecto a los programas y
apoyos previstos en las "REGLAS DE OPERACION" v¡gentes* deberán ¡nclu¡r
expresamente y en forma idéntica la part¡cipación de la "SAGARPA" y el
"GOBIERNO DEL ESTADO", y contener la leyenda: "Este programa es público,
ajeno a cua¡qu¡er paftido politico. Queda prohibida el uso para fines d¡sfrnfos a /os
esfablecdos en el programa".

Las "PARTES" en la entrega de los estimulo$ y apoyos a los beneficiarios,
mantendrán expresamente y en forma idéntice la participación del Gobierno de la
República a través de la "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL FSTADO",
ut¡¡¡zando en todo acto y documento la imagen of¡cial de ambos. órdenes de
gob¡erno.

Por ota parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de
beneficiarios, se deberán manejar invariablemente mediante convocaloria áb¡e.{€r

i y en ningún caso, sus recursos deberán estar etiquetados o predeterm¡nados, dé"'. .

aE AGRif 
':r 
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maner€¡ especffica, a determ¡nadas personas flsicas o morales, u otorgarléE a
é$tas preferencias o ventajas sobre el resto de la poblac¡ón objetiüri, co¡
excepción de los componentes y proyectos esiratégicos que no están $ujeto$ a la; .
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libre demanda y atienden problemas prior¡tar¡os del Gobierno Federal como la
seguridad alimentraria, la conservación de los recursos naturabs, los sistemas de

. información y la san¡dad e ¡noculdad,

De igual manera queda estríctamente prohibida la uf¡l¡zac¡ón de los programas de
apoyo para promover o índuc¡r la afitiación de la población objetivo a determinadas
asociaciones o pefsonas morales.

EVALUACIÓN DE'LOS PROGRAíUAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN

VIGÉSlMCI PRIMERA.- Con el 
'proposito 

de dar cumplimiento a lo establecido en los
artícuros 134 de ra 'coNsTlTUclÓH"; z¡, 25, 27 , 75,78, 85, 1 10 y I 1 1 de ta Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, _referentes a la Evaluaclón
de los programas sujetos a "REGLAS DE OPERACIÓN"; y en el "DPEF" del
ejercicio presupuestal correspondiente, el "GOBIERNO DEL ESTADO",
conjuntamente con la Delegacióq de la "SAGARPA' deberán definir en el seno

, del Comité Técnico Estatal de Eúaluación o de la institución que se determine, en
su carácter de organismo auxiliar, las.acciones y estrateg¡as necesarias para dar
cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la
"SAGARPA", para lo cual se deberán radlcar los recursos federales y eshtales al
100% (Cien por ciento) en la primera ministración para realizar las evaluaciones
respectivas.

CONVENCIONES GENERALES

l-.,: . 
'- t-:;li vtcÉslMo SEGUNDA.- Er *GoBrERNo DEL EsrADo" se compromere a reintegrar a ra

,irl|:,1,,.j,C¡i 
-'- 

Tesoreria de la Federación (TESOFE), por conducto de la "SAGARPA" sin
excepción, los recursos de origen federal -y productos f¡nancieros generados
mater¡a del presente Convenio, que al 31 db diciembre de cada ejercicio fiscal, no
se encuentren efect¡vamente devengados, en los términos del artfculo 54 de Ia Ley
Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaña, asi corno 85, 1 74 y 176 de
su Reglamento.

UQÉSIMO TERCERA.- Los programas y componenres prev¡stos en las "REGLAS DE' OPERACION" vigentes, no contarán para su operación con eotructum técnica y
adm¡nistrat¡va, auxiliándose en la concerlación, supérvisión, operación y' 
desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican
en las "REGLAS DE OPERACIÓN" o lineamientos de cada prggrama'y/o
componenle.

Para la operación de los progftimas y actividades materia de esté, Convenio, la
Coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el "GOBIERNO DEL

i ESTADO", se dará en los niveles necesarios para el logro de las metas
establecidas. .. .,.., 

..
ucÉslMo CUARTA.- El personal de cada una de las "PARTES" que sea designado

para la realización de cualquier actividad relecionada con este Conven¡o,
permanecerá en forma absolda bajo la d¡reccaón y dependencia de la entidad
con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administÉt¡va o
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cuelquier otra, por lo que no se creerá una subordinación de ninguna espec¡e con
la parte opuesta, ni operará la fíg ura jurídíca de patrón sustituto o solidario; lo
anterior, con independenc¡a de estar préstando sus serv¡cios fuera de las
instalaciones de la ent¡dad por ta que fue contratada o realizar labores de

r supervisión de los trabajos que se realicen,

VIGE$I'IO QUINTA,- Las s¡tuac¡ones no prev¡stas en el presente Convenio y, en $u caso,
las , modificaciones o adiciones que se realic€n, serán pactadas de común
acuerdo entre las'f'PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo sus
efectos a partir del momento de su suscripción.

VIGESIMO SEXTA.- Las "FARTES" man¡fiestan que las obl¡gacíones y derechos
conten¡dos en e6te. instrunignto jurídico, son producto de la buena fe, por lo qué

I realizarán todas las acoionbs necesarias para su debido cumplimiento; s¡n
embárgo, en c?so de que sÉ suscitase duda o controversia en la interpretación y
cumplimiento det mism$, ser'suj.etarán a las dlsposiciones establecidas en el
artícuf o 44 de la"Lfy. qe Planeación, én concordancia con el artículo 105 de la
"coNsTlTuclÓN".  r - , '  , ' r , . . , .

VIGÉSIMO SÉPIMA.- El prese¡ite Coñvenio cnkará en v¡gor el dia de su firma y tendrá
vigencis hasta el 30 de noviembre de..?019,

VIGES¡MO OCTAVA.- En cumplimianto de las disposiuiones conten¡das en el articulo 36
de la Ley de Planeación, el preqehte Cony¿ni<i de Coordinación será publicado
en el Diario Oficjal de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado y en las
páginas ¡nstitucionales de las "PARTS.S", a trávés del sistema eleclrónico
INTERNET. . ":,

Enteradas tas "PARTES" de sus términos y aicances legaps áel presente Convenio de
Coordinación, lo firman por quintuplicado en la Ciudad.dq Durango, Durango, a los
veir;rt¡c¡nco días del mes de tebrero de 2015. - t' ,,

POR LA ''SAGARPA'':

EL C. SECRETARIO DE AGRICULTURA,
GANADERiA,

PoR Et .GOB|ERNO DEL ESTADO":

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO D.E SAN LUIS POTOSILO RURAL, PESCA

IENRIQUE ÍIIARTINEZ Y MARTINEZ
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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2OI5.2Of8

EL C, COORDINADOR GENERAL DE
DELEGACIONES

) / (

Llc.

:
EL C.

EL C. SECRETARIO GENERAL DE
GOB¡ERNO

EDUARDO GO sW-CELAYA CELAYA

DO EN EL ESTADO DE SAN
r-urs porosl . ':,
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El- C:.SECRETARIO DE DESARROLLO
AGROPECUARIO Y RECURSOS

. . . .  i t  H |DRÁUL¡COS

I Ai]-r,';iJi-fURA
;,iii;r i"LO RURAL.
-iii;"iIAClOFl

LA pREsEitfE HoJA oE F|RMAS FoRfrtA PARTE oEL coNVENlo DE cooRDtNActóN PARA EL
RURAL SUSTENTABLE, QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO OE LA

GOBIERNO OEL ESTADO LIARE Y SOEERANO OE SAN LUIS POTOSI, COl{ EL OBJETO OE PROTIgVEI Ef .
OESARROLLO RURAL EN ESA ET.ITIT¡AD FEOERATIVA, CELEBRADO A LOS VEINTICIN¡CO DfAS DEL.{ES DB. i
FEERERO DE 2OI5-

ecnrcuirune, o¡reóen¡¡, ois¡nnor-r-o RUFTAL, pEscl v rr¡i¡e¡ricór i e¡- pooen eJecurrvo' oq¡ 
-Q

GOBTERNO OEL ESTADO LTARE y SOEERANO 0E SAN LU|S pOTOSl, COl{ EL OBJETO OE pROfl9VER Ef .

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS

NDRO ITIAN UEL CAI,IEESES
BALLINA
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CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas que constan de 22 fojas
útiles, concuerdan fielmente con sus Originales que obran en los archivos de
esta Delegación Estatal y con los cuales fueron debidamente cotejados, en fe de
lo cual expido la presente certificación, en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 35, 36 en relación con el artículo 17 fracción Xl, y 37
Fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 25 de abri lde 2012.En la ciudad de San Luis Potosí,  S.L.P., A los
17 Días delMes de Marzo delAño Dos MilQuince.

EL DELEGADO ESTATAL DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA,
GANADERíA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTA9$S$

.+.edffi

SGCñ,ETAfiIA DE A{3R¡CULTURA

NALEJAN

;ADTSAIIROI-LO RUML.
YALIM:I{TACION

i.DE¡.ii: '1:',JTTURA

E$Ar r,-Ü F{URAL,
Ai-ljsi¡,* ihClON


